
FE DE ERRATAS 

La Comisión Permanente de Evaluación de Personal del SAT-T, hace saber que, en el “EN LAS BASES 

DE LA CONVOCATORIA (DL N°728) N°007-2024/SAT-TARAPOTO”, en el CRONOGRAMA Y ETAPA 

DEL PROCESO en el PUNTO 3. – 3.1 Evaluación Curricular, se programó la evaluación curricular para 

el día 26/07/2024, asimismo se hace de conocimiento que por motivos realizar la celebración de las fiestas 

patrias en el cual se declara como feriado, según el Decreto Supremo N° 011-2024-PCM publicado a través 

del diario El Peruano, establece que el viernes 26 de julio sea considerado como día no laborable, para los 

trabajadores del sector público, por lo que se reprograma las fechas del punto mencionado líneas arriba, 

según detalle: 

DICE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEBE DECIR: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Atentamente, 

Tarapoto, 19 de julio de 2024 

La Comisión. 

 

 


